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S_UPERINWNENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REACTIVACION 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBI.ICA DE/AUMENTO DE CAPITAL. TRORROGA DE 

PLAZO. CODIFICACION Y REFORMA DE TOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPA 

FIA ANONIMA DENOMINADA "INVERSIONES CIVILES Y MECANICAS S.A. (I.C.Y. 

1.- Mediante escritura “pública otorgada arte el Notario de este CAn 

tón doctor Jorge Jara Grau el 14 de seftiembre de 1.960 se cons- 

tituyó la commañía anónima denominada "INVERSIONES CIVILES Y MECANI- 

CAS S.5, (1.C.Y.3M.S.A.)" 

2.- Mediante escritura nública otorgada ante el Motario 5*"uplente 

Ab, Cesário Condo Chiriboga el 10 de noviembre de 1.977 la com- 

pañía aumenta su canital social en la suma de TRESCIENTOS MIL SUCRES 

con b cual en santtal social cuetñaricatévado a la suma de QUINIEN- 

TOS MIT. SUCRES; /Coucosa de lazo de duración, Codifica vw Reforma - 

sus estatutos Sociales. | 

Esta escritura fue inscrita en el Redaistro Mercantil de Guayaquil, 

el 19 de Enero úe 1,978 

de fojas 1.800 a fojas 1.821 Ne 353 y anotada bajo el - 

y? 1.154 del Penertorio. 

3.--Comparece al otorgamiento de la mencionada escritura el señor - 

Inceniero Carlos Ranaldi Repetto, en calidad de Gerente de la in 

dicada compañía. 

4.- El aumento de canital ha sido fntecd4ramente suscrito y pagado - 

-por Commensación de Crédito. 

5.- Tas principales Reformas son: 

a.” Denominación: NVERSIONES CIVILES Y MECANICAS S.%. (1.C.Y.M.S.A.) 

y su plazo de duración es de 50 años, ¿ue comenzará a contarse - 

desde la inscrinción le esta escritura en el Registro Mercantil. 

b.- Domicilio: GUAYAQUIL 

c.- Objeto.- La Compañía tiene por objeto dedicarse a la construcción 

y administración de bienes inmuebles,a la labor de intermedia - 

ción en el manejo, disposición y enajenación de bienes raíces, a la 

compra, venta y explotación de los mísmos, 281 como a la promoción 

y más actividades concernientes al régimen de la propiedad horizontal 

o al de las parcelaciones o urbanizaciones.- Para el cabal cumplimien 

to de tales objetivos, la Compañía podrá adquirir derechos reales o 

personales y contraer obligaciones de dar, hacer o no hacer y, en ge



neral podrá ejecutar todo acto o celebrar todo contrato previsto 

o permitido por las leyes, “e la naturaleza jurídica que fuere, - 

relacionados con su objetos social o cue fueren necesarios o conve 

nientes para su mejor icumnlimiento. 

d.- El capital de la compañía es de cuinientos mil sucres dividido 

en cuinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil su - 

cres cada una. 

e.- Para su gobierno y administración la compañía contará con la - 

Junta General de Accionistas, “residente v “erente. 

La Renresentación Legal, Tudicial y Extrajudicial de la Comvañía - 

corresponde al Cerente. 

. Reactivación, 
6.- La escritura vública de/aumento de capital, “rórroqa de Plazo, 

Codificáción yv REforma de Fstatutos de la comnañía anónima denomi- 0 

nata "INVERSIONES CIVILES Y MERBANICAS S.:. (C.Y.1,S.A,) fue aproba 

da mediante Resolución N”* 7858 

de 25 de Diciembre de 1.977 " 
Inscrita en el Registro “Mercantil e Cuavamil, el 19 de Ene./78 

de fojas 1,793 a fojas 1,709 N* 352 y 

anotada b-ajo el 13? 1.153 del Prenertorio. 

LO que PORnGo ER ONMOCOPUTENTA DEL Vadis PARA 105 FIUSS DE LEY.- 

Guavaquil, Eebrero 2 «dle 1,978 
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